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Vstc que se hace necesario reorganizar el personal que se desempeña bajo el rÉyimen 
"Horas Cátedra —, y 

COIIDERANO: 

e 	 La necesidad Je asignar personal capacitado para el dictado de cursos bajo el sis- 
tema de 'Horas Cátedra", 

Por eflo, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1.-  Nómbrase en el período comprendido entre el día 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2007, 
balo el sistema 'Horas Cátedra", al Arquitecto Horacio Antonio FERNANDEZ. quien pertene-
cra al ,ersonal de esta Comuna con Legk10  NO  13992/6. en la aslonatura Actividades Prác-
t::as para la Disciplina de Educación Física, Categoría 52, )urlsdicc!ón 1, &uturlsdicci6n  Cu7, 
Programa 31, Oficina 605, Agrupamiento 9.- 

Artículo  2.  - Fjase como única retribución para la designación dispuesta en el artícilo 1 del presente, la 
suma de PESOS; DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) por hora catedra, con imputacion a (a 
Partida 1.2.1. de¡ Presuouesto de Gastos vigente.- 

Artículo 30.- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de E:onomia y Hacienda y de 
Desarrollo Humano.- 

ítfculo 411. -  Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento las Secretarias Involucradas  y por las mismas comuniquese a 
las Deosndenclas  en relación funcional. Tomen conocimiento Dirección General de Person?$. 
Dirección Contadurfa General y archívese,- 

e 

MANUEL QUINDIMIL 
INTENDENTE MUNICIPAL 
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